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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la-Península, o

Islas adhcentes, Canarias y territorios de Africa suje-

tos a la 
Legislación peninsular, a los veinte días de su

promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el 'día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Estado».
Articulo 2 .°—L ignorancia de las leyes no excusa

de su cumplimiento.
Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

si no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . , . 18
Seis meses. . 	 30
Un año 	  54
Venta de número suelto del ano corriente • , 050 pts.

Id, de 	 id, 	 id. 	 del id. anterior. • • 1'00 »

Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 150 »

Id. id. de los años anteriores a ios dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7-de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Artículo 20. —Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple- P

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuídandé :de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razó,n de 2 pesetas linea o parte de ella.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. • 	  36
Un año 	  66

renta y siete. -Vistos por el Tribunal
Provincial el recurso Contencioso-
administrativo de anulación seguido
a instancia de don José Moya Lizca-
no, contra los acuerdos adoptados
por la Comisión Permaoente y Ple-
no del Ayuntamiento de la Villa de
Rute, de cinco de Septiembre de mil
novecientos treinta y . seis, uno de
Junio de mil novecientos treinta y
nueve, tres de Abril de mil -nove-
cientos cuarenta y tres y contra
todos los demás de dicha Corpora-
ción aprobando los presupuestos
municipales relativos a los años de
1940 al 1946 ambos inclusive, pre-
vio informe del Abogado del Estado
Fiscal de esta jurisdicción.

Fallamos: Que debemos de-
clarar y declaramos que este Tribu-
nal es incompetente para conocer
del recurso Contencioso-adminis-
trativo de anulación, interpuesto por
don José Moya Lizcano, contra los
acuerdos del Ayuntamiento de Rute,
de 5 de Septiembre de 1936, 1.° de
Junio de 1939, 3 de Abril de 1943 y
contra todos los demás adoptados
por dicha Corporación, aprobando
los presupuestos municipales que
habían de regir en los años de 1940
al1946, ambos inclusive, sin hacer
especial y expresa imposición de

las costas de este recurso; y a su

tiempo devuélvase este expediente,
con certificación literal de la 'presen-

te resolución. - Así por esta nuestra
sentencia, definitivamente juzgando,

lo pronunciamos, mandamos y fir-

mamos. Antonio J. de Rueda. -

Francisco del Prado.—A. Navas Ro-

mero. - Santos Serrano. José Pini-

lla. Rubricados.'

Y para que conste y remitir al

Excmo. Sr. Gobernador Civil de

esta-provincia, para su inserción en

el BOLETIN OFICIAL, expido el

, presente en Córdoba a 15 de Abril

de 1948. 7 Francisco Llanos Jiménez.

- V.° B.': El Presidente, Firma ile-

gible.

Administración de Rentas Públicas
DE CORDOBA

Núm. 1.546
Empresas individuales

Se recuerda a las Empresas-indi-
viduales que reunan iodos o alguno
de los siguientes requisitos: tener un
capital empleado en el negocio su-
perior a 200;000 pesetas, pagar por
cuota anual de Tarifa por Contribu-
ción Industrial y de Comercio mas
de 2,000 pesetas, realizar un volu-
men global de ventas en el ejercicio
que_ exceda de 500,000 pesetas, em-
plear mas de cincuenta obreros en
los negocios y ejercer la profesión
de Banquero, la obligación en que
se encuentran, con arreglo a lo pre-
ceptuado en la Ley de 29 de Marzo
de 1941, de tributar por la Tarifa 3.a
de la Contribución de Utilidades; a
cuyo efecto vienen obligadas a lle-
var cuenta y razón de sus negocios
en forma clara y metodfca que per-
mita el conocimiento exacto de los
beneficios o pérdidas reales predi'.
cidos durante el ejercicio y la forma-
ción de un balance al fin del año
económico. Asimismo llevarán obli-
gatoriamente los libros auxiliares de
carácter especial, sellados por esta
Administración de Rentas públicas
que creó la Orden de 21 de Junio de
1941, o, en su efecto, y conforme a
lo establecido en la de 14 de Febre-
ro de 1942, los legalizados con arre-
glo a las prescripciones del Código
de Comercio, siempre que/sean pre-
sentados en esta Administración pa-
ra dejar en ellos canstancia de la fe-
cha de presentación. La carencia de
dichos elementos de contabilidad,,su
utilización- defectuosa, ya se lleva en
una u otra forma de la señalada, o
el retraso en los asientos, dará lugar
a que la actuación ins pectora, al rea-
lizar la comprobación, no pueda le-
vantar actas de invitación, pues en

• tal caso las bases tributarias han de ,

ser fijadas preceptivamente por el

Jurado de Estimación.
Consecuente con esta obligación,

está la de presentar ante esta Admi-

nistración de Rentas públicas, dentro
de los cuatro primeros meses si-
guientes al término de cada ejercicio,
una declaración ajustada al modelo
oficial, que se expende en la Depo-
sitaría-Pagaduría de esta Delegación
de Hacienda, acompañada de los si-

. guientes documentos: Balance inven-
tario inicial o sea el referido al primer
día del ejercicio económico, Balan-
ce-inventario referido al último día
del ejercicio, detalle por conceptos
y en su caso por industrias de los
gastos normales ocasionados, deta-
lle por conceptos de los rendimien-
tos y quebrantoS eventuales, y rela-
ción de cuotas del Tesoro, sin nin-
guna clase de recargos, devengadas
durante el período de la imposición
por Contribución Territorial e Indus-
trial y detalle de las contiibuciones
satisfechas. 	 1

Y terminando el día 31 del presente
mes, el plazo para la presentación
de tales documentos en aquellas in-
dustrias que tengan por ejercicio el
año natural, se advierte que el in-
cumplimiento de la obligación en la
forma y plazos señalados, lo mis-
mo que para aquellas otras que te-
niendo concedido un ejercicio social
distinio del año natural, dejen trans-
currir los cuatro meses despues del
cierre de cuentas, !lavará consigo,
aparte de los intereses de demora
correspondientes, la imposición de
las sanciones reglamentarias.

Aquellas Empresas que reuniendo
iodos o algunos de los requisitos
señalados en el párrafo primero de
esta Circular no se hallen incluidas
en el Indice de Empresas individua-

les de esta Administración, deberán
presentar inexcusablemente un parte
de alta de inclusión en el mismo, a
que se refiere el articulo, 2.° de la
Ley de 29 de Marzo de 1941, en el

que se -hagan constar los datos que

en el modelo oficial se consignan.

Córdoba 17 de Abril de 1948. - El

Administrador de Rentas 'Públicas,

Alberto Vilä. - V.° 13.°: El Delegado

de Hacienda, Urbano Jiménez.

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

Núm. 1.542
Chorizo en manteca

La Comisaría General de Abaste-
cimientos y Transportes en oficio
52,620 del 8 de Abril ep curso, co-
inunica que habiendo sido autoriza-
do la venta del producto •Chorizo
en Manteca , y siendo la Proporción
máxima . a emplear de manteca el 40
por 100 de su peso, los precios má:
xiMos de venta al público de dicho
producto serán los siguientes: -

Chorizo mezcla, 30'62 pesetas
kg. neto.

Chorizo puro, 51'20 pesetas
kg. neto.

Cuando la venta de la,manteca se
efectúe ii-idependientemente del cho-
rizo el precio será el de 1700 pese-
tas kg. fijado en le circular 656 apli-
cándose al chorizo, en este caso, el
precio señalado en el oficio circular
201.544-del 23-12 . 47, publicado por
esta Junta en el B. O. de la provincia
número 10 del 12-1-48 de 39'70 pe'
setas kilo para el chorizo mezcla y
de 74 pesetas para el puro.

Lo que se publica para general co-
nocimiento y cumplimiento.

Córdoba 20 de Abril de 1948. - El
Gobernador civil, Alfonso Orti.

. 	 .
Audiencia Provincial de Córdoba

Niim, 1.550
Don Francisco Llanos Jiménez, Se-

cretario de esta Audiencia y como
tal del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-administrativo.
Certifico: Que en el recurso nú-

mero 14 de 1946, se dictó sentencia
Por este Tribunal Provincial, cuyo

' encabezamiento y parte dispositiva
son como sigue:

, En la ciudad de Córdoba a once
de Marzo de mil novecientos cua -
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hijo de Vicente y Ana,. na-
Número 84, 243-47, Julio Gómez

Aranda, 	 lui"ZGAii0
tural de Villa del Río, Vecindad Al-
mería, p rofesión estudiante, fecha
de nacimiento, 24-5-29.

Almería 8 de Abril de 1948. - El
Jefe del Detall, Ricardo Arango.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Núm. 1.432
Concesión de Aguas Públicas
Habiéndose formulado en esta

Confederación, la petición que se
reseña en la siguiente

NOTA

NOMBRE DEL PETICIONARIO.
- Doña Antonia Dugo Hens.

NÖMBRE DEL REPRESENTAN-
TE EN SEVILLA.—Don José Aqui-
lino González, domiciliado en calle
Miguel del Cid, número cuarenta y
uno.

CLASE DE APROVECHAMIEN-
T0.--Piegos.

CANTIDAD DE AGUA QUE SE
PIDE.- Veint litros p or segundo.

CORRIENTE DE DONDE HA DE
DEI-21VARSE. - Río Genil.

TERMINO MUNICIPAL DONDE
RADICARAN LAS OBRAS Y LA
TOMA. - Palma del Río (Córdoba).

De conformidad con lo dis-
puesto en el articulo once del
Real Decretó-Ley número treinta
y tres de siete de Enero de mil
novecientos veinte y siete, modi-
ficado por el de veinte y siete de
Marzo de "mil novecientos treinta
y uno y disposiciones posteriores

concordantes, se abre un plazo,
que terminará a las doce horas
del día en que se cumplan los
treinta naturales y consecutivos
desde la fecha siguiente, inclusi-
ve, a la de publicación del pre-
sente anuncio en el «Boletín Ofi-
cial del Estado»'.

Durante este plazo, y en horas
hábiles de oficinas, deberá el pe-
ticionario presentar en las ofici*
nas de esta Confederación, sitas
en Sevilla, Plaza de España, Sec-
tor segundo, el proyecto corres-
pondiente a las obras que trata de
ejecutar. También se admitirán

. en dichas oficinas y en los referi-
dos plazos y horas, otros proyectos
que tengan el mismo objeto que
la petición que se anuncia o sean
incompatibles con él. Transcu-
rrido el plazo fijado no se admi-
tirá ninguno más en competencis
con los presentados.

La apertura de proyectos, a que
se refiero el articuló trece del
Real Decreto-Ley antes citado, se
verificará a las doce horas del pri-
mer día laborable siguiente al de
terminación del plazo de treinta
días antes fijado, pudiendo asis-
tir al acto todos los peticionarios
y levantándose de ello el acta que
prescribe dicho artículo, que se-
rá suscrita por los mismos.

niteve de Abril de mil no-
vecientos cuarenta y ocho. - El inge-
niero Director, Vicente Basabe.

DISTRITO MINERO
DE CORDOBA

Núm. 1.537 	 •
Don Luis Ornilla Larrazabal, Inge-

,niero Jefe del distrito Minero de
Córdoba.

Hago saber: Que con fecha 26
de Febrero de 1948, se ha concedi-
do pór el Excmo. señor Ministro de
Industria y Comercio, el Permiso de
Investigación denominado » San Ra-
fael . número 1 -29 de mineral de ga-
lena en término municipal de liorna-
chuelos, con una su p erficie de 30
p ertenencias, a don Rafael Manchón
Gutiérrez.

Lo que se publica en este periódi-
co oficial de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 65 del Regla-
mento General para el Régimen de
Ja Minería, a probado por el Decreto
de 9 de Agosto de f946.

Córdoba, 13 de Abril de 1948. -
Luis Ornilla.

Comandancia Militar de Marina

ALMERIA
Núm. 1.393

Relación nominal y filiada definiti-
va de los inscritos de este trozo que
por haber nacido en el ario 1929 y
por cumplir los 19 años de edad, en
el presente de 1948, se incluyen en el
alistamiento para el reemp'azo de
1949, que se formula con su jeción a
lo prevenido en el artículo 110 del
Reglamento para la aplicación de la
vigente Ley de Reclutamiento y
Reemplazo de la Marinería de la
Armada de 14 de Diciembre dz 1933,
habiéndose fijado la fecha del sor-
teo (artículo 106 del Reglamento) la
de 13 de Abril.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 1.293
Negociado de Fomento

Solicitado por doña Adela Marin
Albandea, autorización para la insta-
lación de dos motores con una po-
tencia total de cuatro C. V. con desti-
no a un laller mecánico de tintorería
en la casa número veintiocho dupli-
cado de la calle Abejar, se anuncia
al p úblico al objeto de que, durante el
plazo de diez dias hábiles, contados
desde el siguiente al en oue aparezca
inserto el presente edicto en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia, pue-
dan aquellas personas a quienes, in-
terese, formular por escrito, ante mi
autoridad, dentro de indicado plazo,
las reclamaciones que a su derecho
convengan.

Córdoba dos de Abril de mil nove-
cientos cuarenta y ocho. - El Alcalde
A. Luna.

CABRA

Núm. 1.410
El Juez de Instrucción de Cabr

su 	 apartido;
Por virtud del presente a todasld,

autoridades y agentes de la Poliei:Judicial, ruega y encarga practiom;
diligencias para la busca y resco
de: Yegua torda, cerrada, nürner«
en tabla cuello izquierdo: Potra ck3 años, castaña clara, nú mero 27igual sitio anterior, ambas con lelras
C. G. en nalga derecha y hierro do
Fenix, sustraidas el día ocho del 

ae.fuel, sobre las trece horas, del ej; Hoyo de la Cima , » de este término,
propia de don Carlos Garrido Mo.
reno y que caso de ser habida
como los poseedores ilegitimo.
rán puestos a disposición de este
Juzgado en la causa 29 de este año.

Cabra a 12 de Abril del 1948.-
Miguel Cruz Cuenca. - ElSecretario
P.H. José Amo.

Núm. 1.411
El Juez de Instrucción de Cabra y 

su
partido.
Por virtud del p resente a todas las

autoridrcies y agentes de Polictj 0.
dicial, ruega y encarga practiquen
diligencias para la busca y rescate
de: Yegua, de 6 años, con la marca,
alazana, hierro A. R. en nalga dore,
cha, calzada de las patas sustraidael
día 8 del actual sobre las trece horas,
de la finca » Villanueva baja» de este
término, propia de don Agustin Ruiz
Borrallo y que caso de ser habida
asi corno los poseedores ilegítimos
serán puestos a dis posición de este
Juzgado en la causa 28 de este año.

Cabra a 12 de Abril de 1948.-Mi•
guel Cruz Cuenca. - El Secretario
P. H., Jose Amo.

MONTORO

Núm. 1.439
El Juez de Instrucción de Montero

su partido.
Por er presente edicto, niega a lo

das las Autoridades Civiles y Milita
res y Agentes de la Policía Judicial&
la Nación, procedan a la busca'
captura de la caballería que despues
se dirá, la cual le ha sido suslraida
al vecino de Linares Casto Sampe,
dro García, en la noche del diez del
actual de la finca • Molino Monde,
ro» de este término; asi como a la

del autor o autores delehecho, y Ca'

so de' ser habidos sean puestos a

disposición de este Juzgado; estos
últimos en el arresto Municipal rdc
esta Ciudad. Así lo tengo acordado
en el sumario número 26 de 1948por
hurto.
gRiibiNbileioa. j oro_o , Ell3sdeec rAetbarri od, e Fl i9r4m8. Fä 

le

Señas de la caballería
Yegua de 18 años, 1'45 de alzada,

capa negra, raza Española, marca 21

hierro del Fenix en la nalga iectilier"
da, señas particulares blanco s 011

costillaresdsetirllaeries y cinchera J. 6 pa lde iq 	 z'\

IMP. PROVINOIAL.---OORDOBA

Sindicato Vertical de Hostelería Y Similares
DELEGACION PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 1.515
Gremio Fiscal para la exacción de los impues-
tos de Consumo de Lujo (Epigrafe 18) y Ar-

bitrio Municipal

Se pone en conocimiento general
que en la reunión de este Gremio del
día 15 del actual, fueron designados
Agentes Ejecutivos Auxiliares, para
el cobro por la via de 'apremio de
de los Impuestos Concertados sobre
Consumos de Lujo y Arbitrio Muni-
cipal, los vecinos de esta Capital
don Rafael Espejo Mesa y don Ra-e
fael Carmona Pico.

Lo que se publica en cumplimiento
de lo dispuesto en el vigente E9iöttli0 .

de Recaudación.
Córdoba 17 de Abril de 1948.-Ei

Delegado Provincial del Sindicato y
Presidente del Gremio Fiscal, Anto-
nio Hidalgo.

Núm. 1.548

EXACCIONES
El Presidente del Gremio Fiscal

de Hostelería y Similares, en doce
de Abril que rige, ha dado cuenta a
éste Excmo. A y untamiento de haber
designado a don Rafael Rey Córdo-
ba, Agente Ejecutivo al Servicio de
dicha Asociación Fiscal.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de las Autoridades judi-
ciales, gubernativas y público en
general.

Córdoba a 17 de Abril de 1948.—
El Alcalde, Firma ilegible.

ESPEJO
Núm. 1.528

El Alcalde de Espejo, hace' saber:
Que en la Secretaría de este Ayun-

tamiento se encuentra expuesta al
público, la relación de Altas formula-
da por la Administración de Provie-
daded y Contribución Territorial de
la Delegación de Hacienda de esta
provincia, para el p ercibo de la dife-
rencia de contribución rústica de
1946, como consecuencia de haber
dejado de tributar como ,adoptado
este término municipal, a partir del
1. 0 de Enero de 1946, de conformi-
dad con lo acordado por el Excelen-
tísimo Sr. Ministro de la Goberna-
ción en fecha 12 de Diciembre de di-
cho año.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los contribuyentes a
quienes afecta, quienes podrán for-
mular contra la misma las reclama-
ciones que estimen p ertinentes, du-
rante el plazo de ocho días a contar
de la publicación de este edicto en
el BOLET1N OFICIAL de la. pro-
vincia.

Espejo a 17 de Abril de 1948,—El
Alcalde, A. Lucena.
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Delegación de Industria

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1.176

Vista su atenta instancia de fecha
veinte y cuatro de Diciembre. del pa-
sado y atendiendo. a las razones ex-
puestas en la misma, esta Delegación
de Industria ha resuelto:

Concederle una nueva prörffiga
de tres Meses, que finalizarán t..‘
quince de Marzo del presente año,
para que lleve a efecto la instalación
de la subcentral de transformación
de energía eléctrica, !linea de trans.-

_ porte y electrificación general de la
Hacienda Forestal "SAN RAFAEL",
término de Córdoba:

Dios guarde a V. muchos años.
Córdoba 13 ;Je 7402.0 ffo rae,—

El Ingeniero Jefe, Rafael Salcedo
,Nieto.
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